


Los servicios técnicos concluyen que ha justificado adecuadamente la valoración económica de su oferta y 
que puede ser cumplida a satisfacción de la Agencia, ya que existen argumentos que permiten concluir que 
el licitador puede ejecutar el contrato en los términos establecidos tanto en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas como en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que lo rigen, y que en dichos pliegos se dota a la 
Agencia de mecanismos suficientes para vigilar el correcto cumplimiento de las condiciones establecidas. 

Por ello, se propuso su continuación en el procedimiento, elevando al Órgano de Contratación la propuesta 
de aceptación de la oferta presentada por la empresa citada.

Analizada la documentación aportada por la empresa, y la propuesta efectuada en el informe emitido
por los servicios técnicos competentes, se ha de manifestar lo siguiente:

Por los motivos indicados en el informe técnico emitido por los servicios competentes en fecha 28 de enero
2026, que se encuentra publicado en el perfil de contratante del Portal de la Contratación de la C.M., se ha 
de concluir que la empresa Peninsula Corporate Innovation S.L. ha justificado adecuadamente la valoración 
económica de su oferta. 

El objetivo de la justificación de una baja desproporcionada no es otro que comprobar que la proposición es 
viable, y que en caso de ser seleccionadas se podrán cumplir. En definitiva, se trata de realizar los cálculos 
de los componentes del precio que llevan a determinar la oferta y justificar los diferentes ahorros en su
composición que permitan al órgano de contratación llegar al convencimiento de la viabilidad de la oferta de 
cara a garantizar una correcta ejecución del contrato.

Se ha de indicar que la justificación aportada por la empresa tiene la suficiente explicación y respaldo, para 
cada una de las partidas presentadas como desglose de su oferta económica, tal y como se detalla en el
informe emitido por los servicios técnicos de la Agencia (costes directos, costes de estructura, gastos 
generales y beneficio industrial).

Por lo tanto, a la vista de la información suministrada, procede admitir la oferta presentada por la empresa
Peninsula Corporate Innovation S.L., al expediente de licitación ECON-000132-2025, por haber quedado 
acreditada la viabilidad de la misma, puesto que de la aclaración de los elementos en los que el licitador
fundamentó su oferta se deduce que la misma es viable. Por ello se puede afirmar, que la ejecución de la 
prestación que constituye el objeto del contrato, en el modo y manera establecidos en los pliegos de 
condiciones, queda garantizada, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP.

SEGUNDO. - Requerir a la empresa Peninsula Corporate Innovation S.L. para que, en el plazo máximo de 
siete días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente la documentación indicada en la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, a fecha de firma
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO

(P.D. de la Consejera Delegada,
Resolución nº: 4 /2026, de 8 de enero, por la que se delega la firma por período determinado)
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